
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 

  

 

REFERENCIA:                   ADMITE DEMANDA 

RADICADO:                       05001 31 05 018 2022 00093 00 

DEMANDANTE:                 MARIA ESNEDA MONSALVE BEDOYA 

DEMANDADO:                   PROTECCIÓN S.A        

          

 

Este despacho considera que cumple con los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y habiéndose llenado 

los requisitos del decreto 806 de 2020, por lo que procede su ADMISION. 

 

Por otra parte, de un estudio detallado del expediente advierte el Despacho que al tratarse la 

pretensión de una devolución de saldos más los rendimientos financieros a que haya lugar con la 

inclusión del tiempo laborado al  HOSPITAL  SAN  VICENTE  DE  PAUL  por  el  periodo  comprendido  

entre  el 08/08/1977 hasta el 31/05/1988 y los   aportes   COTIZADOS  a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., esto es, teniendo en cuenta el bono 

pensional, y teniendo en cuenta que lo relativo al bono pensional es del resorte de la OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, se considera 

necesaria la vinculación de esa entidad. 

 

Por lo anterior, en los términos del artículo 61 del CGP, se ordena la integración en calidad de 

litisconsorte necesario por pasiva del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral y de Seguridad Social, 

instaurada por MARIA ESNEDA MONSALVE BEDOYA en contra de LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION S.A, 

El proceso se tramitará como de PRIMERA INSTANCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación del auto admisorio a la demandada LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCION S.A, 

en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, debiéndose surtir la misma una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de la providencia como mensaje de datos 

a la dirección electrónica suministrada, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

TERCERO:  CONCEDER a la demandada un término perentorio e improrrogable de diez 

(10) días hábiles para contestar el escrito de demanda; contados a partir del día siguiente 

a la fecha en que se surta la notificación, en el caso de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOSDE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, lo que ocurre una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

En virtud de la sentencia C-420/2020 y del Decreto 806 del 2020, se advierte a la parte 

actora que la demanda quedara notificada una vez se allegue constancia por parte de la 

activa que las demandadas recibieron el presente auto por el canal digital adecuado. 

 

CUARTO: ORDENAR la integración del contradictorio con EL MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, entidad representada 

legalmente por el MINISTRO DR. José Manuel Restrepo Abondano o por quien haga sus 

veces, poniéndole de presente que deberá dar respuesta al libelo de la demanda en el 

término de diez (10) días hábiles, advirtiéndose que, dicho termino contará a partir del 5º 

día posterior a la fecha del recibo de la correspondiente notificación, según lo establecido 

en el parágrafo del art. 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 

y artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  



 

 

QUINTO: REQUERIR tanto a la entidad demandada como a la integrada, para que 

APORTEN al momento de descorrer el libelo demandatorio, las pruebas que tengan en su 

poder y guarden relación con el objeto de controversia. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado FRANCISCO ALBERTO GIRALDO LUNA 

identificado con la C.C. 98.491.851 y portador de la T.P. 122.621 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido para representar los intereses de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 
JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 120 del 19 de 
julio de 2022. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


